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ciones de discriminación laboral, por razón de géne-
ro, en España.

Actuaciones. Dentro de este programa se realiza-
rá una recogida de datos estadísticos y otros datos
significativos sobre acoso y discriminación laboral
por razón de sexo, de acuerdo con el índice que les
sea remitido por el Instituto de la Mujer.

Organización. El Instituto de la Mujer y la Consejería
de Educación y Colectivos Sociales, a través de la
Viceconsejería de la Mujer, planificarán, de mutuo
acuerdo, las actividades para conseguir el cumpli-
miento de los objetivos del presente programa y
cooperarán con los medios humanos, materiales y
técnicos necesarios para su realización.

El Instituto de la Mujer participará en la ejecución
del programa, mediante la aportación de materiales
para la recogida de datos homogéneos, así como en
la elaboración del informe final que resulte del análi-
sis de los datos remitidos por todas las Comunida-
des Autónomas.

Por su parte, la Consejería de Educación y
Colectivos Sociales, a través de la Viceconsejería de
la Mujer, se compromete a proporcionar cuanta
información le sea requerida, de acuerdo con los
parámetros homogéneos que le proporcione el Insti-
tuto de la Mujer, en virtud de la cláusula primera del
convenio-marco de colaboración suscrito, el día 28
de mayo de 1999.

Este programa no implica aportación económica,
salvo el trabajo de recogida de datos y elaboración de
informes que ha de realizarse con los recursos
humanos propios de cada una de las partes.

3. PROGRAMAS PARA FAVORECER LA PAR-
TICIPACIÓN POLÍTICA, SOCIAL, LABORAL Y CUL-
TURAL DE LAS MUJERES.

Fundamentación. El Instituto de la Mujer y la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales de la
Ciudad de Melilla tienen, entre sus fines, fomentar la
participación de la mujer en la vida política, social y
cultural, así como impulsar la promoción de la salud
de las mujeres, entendiendo ésta como su bienestar
emocional, social y físico, mediante la realización de
programas específicos encaminados a proporcionar
información y formación para el autocuidado y la
prevención de enfermedades.

Para continuar el trabajo de sensibilización y el
fomento de la participación y de la salud de las

mujeres, ambos organismos participarán en la
realización de diversas actividades dirigidos a las
mujeres y a la población en general.

Objetivos. Los objetivos que se pretenden con-
seguir, con el desarrollo de este programa, consis-
ten, entre otros, en propiciar la participación de las
mujeres en actos sociales y sensibilizar a la
población en general sobre la importancia del
trabajo de las mujeres, así como contribuir a la
mejora de la salud de las mujeres, durante todo su
ciclo vital.

Actuaciones. Con el fin de conseguir estos
objetivos, está prevista la celebración de las si-
guientes actividades:

Para fomentar la participación de la mujeres y
sensibilizar a la población, en general:

" VIII Certamen Internacional de relatos cortos
"Encarna León".

" VIII Concurso de pintura y Exposición "Melilla,
Mujer y Arte".

" V Premio "Carmen Goes", por la contribución
periodística a la concienciación en la igualdad de
sexos.

" Ciclo de cine.

" Actividades Día 8 de Marzo.

Para contribuir a la mejora de la salud de las
mujeres, durante todo su ciclo vital:

" Charlas, cursos y jornadas impartidas por
profesionales en la materia (cooperativa de matro-
nas, psicólogos/as, sindicatos), en los que se
abordarán temas como la salud laboral, sexuali-
dad, control emocional, menopausia, masaje in-
fantil para bebés, etc.

Organización. El Instituto de la Mujer y la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales, a
través de la Viceconsejería de la Mujer,  planifica-
rán, de mutuo acuerdo, las actividades para conse-
guir el cumplimiento de los objetivos del presente
programa y cooperarán con los medios humanos,
materiales y técnicos necesarios para su realiza-
ción.

El Instituto de la Mujer participará en la ejecu-
ción de las actuaciones comprendidas en el pro-
grama, mediante la aportación de estudios, de
informes, así como con la participación de su


